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RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIóN DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS EN EL REGISTRO
NACIONAL DE ASOCIACIONES

Con esta fecha se ha dictado por este Ministerio [a siguiente reso[ución:

"Vista [a soticitud de inscripción de modificación de estatutos formutada por
D./D". Esther Brosa en nombre y representación de ta entidad denominada
ASOCIACIÓN INTERDISCIPLINARIA DÉ D§EÑO DEL ESPACIO DEL FOTAENTO DE LAS
ARTES Y EL DISEÑO . ARQUINFAD, con domicilio en CoNVENT DELS ANGELS PLAZA
DELS ANGELS 5-6, C.P. 08001, BARCELONA, inscrita en e[ Registro Naciona[ de
Asociaciones, Grupo 1', Sección l', Número Nacionat ,l19885, resuttan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 1310212014 se formuta soticitud de inscripción de modificación
de estatutos de ta citada entidad.

A [a soticitud se acompaña documentación acreditativa del acuerdo de [a Asambtea
General de 3010112014, aprobando [a modificación de los estatutos para adaptartos a
las nuevas necesidades asociativas.

Según to anterior, consta:

- cAjvrBlo DE DOMtCtLtO: pLAqA DE LEs cLÓilES CATALANES 37-38, EDtFtCtO D|SSENY
HUB (ENTRADA C/ BADAJOZ 175) - 08018 - BARCELONA

SEGUNDO. E[ procedimiento se ha instruido conforme a ta Ley 3Ot1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones púbticas y det procedimiento
administrativo común, y según [o dispuesto en ta normativa específica que rige et
derecho de asociación,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. E[ articulo 22 de [a Constitución y ta Ley Orgánica l IZOOZ, de 22 de marzo,
reconocen y regutan e[ derecho fundamentat de asociación, y establecen que las
entidades asociativas sin fin de lucro se inscribirán en et registro púbtico
competente, a los únicos efectos de pubt.icidad.

En este sentido, et artícuto 28 de ta Ley Orgánica 1 IZOOZ, de 22 de marzo, regutadora
de[ derecho de asociación, detatta tos actos inscribibles y [a documentación a
depositar, añadiendo que cuatquier atteración de los datos y documentos que obren
en et registro deberá ser objeto de actuatización, previa soticitud de [a asociación
correspondiente.

SEGUNDO. En e[ presente caso, [a entidad interesada ha formulado su petición
conforme a [o dispuesto en los artículos 9 y 10 det Reglamento det Registro Nacional
de Asociaciones y de sus retaciones con los restantes registros de asociaciones,
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Di DÑA. ESTHER BROSA
cl BADAJOZ, 175
08018 - BARCELONA

Número de clave: 1475-2011

SECRETARiA GENERAL ÉCNICA
SUBDIRECCIóNGENERAL DE
ASOCIACIONES. DOCUMENTACIóN Y
PUBLICACIONES
REGiSTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES
CALLE AMADOR DE LOS RiOS. ?

28OIO MADRID
TELÉFoNo: 060

aprobado por Rea[ Decreto 149712003, de 28 de noviembre, por [o que procede
acceder a [a inscripción solicitada,

TERCERO. La competencia para resotver e[ procedimiento corresponde a ta Secretaría
Genera[ Técnica, según resutta del artícuto 29 del Regtamento det Registro Nacional
de Asociaciones, y del artícuto 8.2.i) det Rea[ Decreto 4OOIZO1Z, de 17 de febrero,
por e[ que se desarrotta [a estructura orgánica básica det Ministerio del lnterior.

En virtud de [o expuesto, y en uso de tas facuttades que [e han sido atribuidas, esta
Secretaria General Técnica

RESUELVE

Inscribir [a modificación de estatutos de ta entidad AsoclAclóN lNTERDtsclpLlNAR|A
DE DISEÑO DEL ESPACIO DEL FOMENTO DE LAS ARTES Y EL DISEÑO . ARQUINFAD Y
depositar [a documentación preceptiva en e[ Registro Naciona( de Asociaciones, a [oi
solos efectos de pubticidad previstos en e[ artícuto 22 de ta Constitución y sin que
etlo suponga exoneración del cumplimiento de ta tegatidad vigente reguladora de ias
actividades necesarias para e[ desarrolto de sus fines.

Contra esta Resotución, que pone fin a ta vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante esta secretaría Genera[ Técnica en e[ ptazo de
un mes o recurso contencioso administrativo en e[ plazo de dos meses a contar, en
ambos casos, a partir del día siguiente a ta notificación de ta presente Resolución, según
estabtecen ta Ley 30/1992, de 2.6 de noviembre, de régimen juridico de 1as
Administraciones púbticas y del procedimiento administrativo común y Ley Z9t199g de
l3 de jutio reguladora de la jurisdicción contencioso.administrativa.,,

De [o que, con ta documentación registrat preceptiva, se [e da trastado para
su conocrmiento y efectos.

Madrid, 27 de marzo de 2014

' LA JEFA DEL ÁREA DE ASOCIACIONES

Patoma López Ponce



D. /DÑA._Esther Brosa
con N.l.F. número36510379H, en catidad de Secretario de [a entidad AReUINFAD
N.1.F.G60058518, inscrita en el Registro Nacional de aociaciones con e[ número nacional
1119.885,

CERTIFICA:

Que et día 30 de Enero de 2014 se cetebró [a Asambtea General de ta entidad
denominada ARQUINFAD,
convocada a[ efecto, en [a que, con un quórum de asistencia de i3 socios , por mayoría
absotuta, se acordó [a modificación de sus Estatutos, de conformidad con io dispúesto
por [a Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regutadora del Derecho de Asociación, que
afecta a los siguientes artícutos: modificacÍón de ta dirección ta sede de [a asociación.

En Barcetona, a 30 de Enero de 2014

v".Bo.
EL PRESIDENTE
D. i DÑA.

/¡-*4
FDO.:

EL SECRETARIO
D,/DÑA.

Y\f-\---r-- \

FDO.:



ESTATUTOS DE LA ASOCIACION INTERDISCIPLINARIA DE DISEÑO DEL ESPACIO DEL

FOMENTO DE LAS ARTES Y DEL DISEÑO (ANTES FOMENTO DE tAS ARTES

DECORATIVAS) (ARQUINFAD)

Preámbulo

La evolución de las disciplinas relacionadas con la configuración del espacio,
muestra, de una parte, una progresiva aproximación entre las distintas
especialidades proyectuales y por otra la recuperación de Ia perspectiva crít¡ca y

globalizadora de los problemas relacionados con el medio.
La actual dinámica del Fomento de las Artes y el Diseño y de sus agrupac¡ones,
ha generado la necesidad de articular una asociación en la forma prev¡sta en sus
estatutos, que se constituya en un lugar de reflexión crítica y de síntesis sobre
los fenónrenos y las actividades relacionadas con la proyección y la
transformación del espacio interior, urbano y territorial. Se trata de ir creando las
condiciones para que se produzca un ámbito de información y de debate
multidisciplinar¡o, donde confluyan la experiencia y las reflexiones de arquitectos,
interioristas, ingenieros, paisajistas, escaparat¡stas, escenógrafos, historiadores y
teó ric o s.

Aquello que dará entidad a la asoc¡ac¡ón, en una ¡mprescindible visión de largo
plazo, será su programa concreto de actividades, la originalidad de las
propuestas y la capacidad modificadora de las realizaciones.
Desde el punto de vista del trabajo de la asoc¡ación, esta favorecerá el
entendim¡ento entre los diversos operadores - desde la gestión y producción
hasta la proyección en las diversas escalas- que intervienen en la configuración y
producción de los espacios inter¡ores y exteriores. Esto conllevará una nueva
dinámica de tra baj o interdisciplinaria.
La asociación trabajará para transm¡tir a la sociedad una consc¡encia crít¡ca y

moderna respecto al háb¡tat y el entorno paisajlsta, urbano y arqu¡tectónico en el
que vivimos.
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CAPITULO I

DENO¡iIINACIÓN, RECIMEN JURíDICO Y OBJETO. DOMICILIO Y AMBITO
TERRITORIAL

Articulo I

La Asoclación lnterdisciplinaria de D¡seño del Espacio del Fomento de las Artes y
ef D¡seño, de ahora en adelante AReUINFAD creada en el seno del Fomento de
las Artes y del Diseño, de ahora en adelante FAD es una asociación cultural sin
finalidades lucrativas formada por profesionares de ra proyecc¡ón del entorno,
con personalidad jurídica prop¡a y con capacidad plena para el cumplim¡ento d€
sus f¡nes.

Art¡culo 2
La Asociación se regirá por el presente Estatuto y subsidiariamente, por los
estatutos del FAD.

Articu lo 3

Los objetivos de la asociación son: el establecim¡ento de un ámbito de
comunicación interdisciplinaria y de cooperación intelectual relacionado con el
análisis y la crítica del diseño del entorno y de su funcionamiento. La búsqueda
teórica y la promoción de propuestas originales de transformación y mejora
cualitativa del medio. Además de los objerivos expresados, AReUINFAD se
compromete a trabajar bajo los criterios de responsabilidad social, sostenibilidad,
profesionalidad y por una cultura de la paz.

Articu lo 4
El domicilio principal de la Asociación será el del FAD, en la ciudad de Barcelona
PIaqa de les Clóries Catalanes 37-3g,08018 Barcelona Edificio Disseny Hub
ll¿rcelona, con entrada de correo postal y m€rcancías por la calle Badajoz 175,
080I 8 Barcelona o en el que acuerde la Asamblea Ceneral convocada
especÍficamente con tal objeto.

Art¡culo 5

El ámbito territorial de la Asociación es todo el Estado Español. La Asociación
podrá, previo acuerdo de la Junta Direct¡va, formar parte de asociaciones y de
programas internacionales que persigan f¡nes s¡m¡lares.

CAPITULO II

SQCIOS. INCRESO, CLASES, DERECHOS Y DEBERES

A.rtículo 6

Puede ingresar en ARQUTNFAD toda persona física o jurídica adm¡tida de acuerdo
coil ros procedimientos qu€ se indacan para cada clase de socio. Los socios
personas jLrrídicas, es decir, entidades o empresas, deberán ser deb¡damente
representadas. Solamente tendrán derecho a voto y podrán ocupar cargo en los
órganos de qobrerno los mayores de edad con capacidad jurídica para actuar. Las
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personas fisicas yjurídicas tendrán que ser a la vez y necesariamente socios del

FAD.

La financiación de la sociedad se basa en las cuotas aportadas por los socios

ordinarios, estudiantes protectores, en subvenciones y donac¡ones. LaJunta
Directiva determinará el importe y el incremento anual de cuotas.
La falta de pago de la cuota, correspondiente a un período de seis meses,

determinará automáticamente la baja del socio y la pérdida de sus derechos

co n¡o tal.
Son derechos de los socios de ARQUINFAD:

l. Asistir con voz y voto a las reun¡ones de la asamblea general. En caso de

no poder asistir, pueden delegar el voto, por escr¡to, a otro socio.

2. Elegir o ser elegidos para los puestos de representación o para ejercer

cargos directivos. Para acceder a la votación que permite elegir a los

miembros de Ia junta directiva de la asociación, hace falta un mínimo de

t res meses como asociado.

l. Ejercer la representación que se les confiera en cada caso.

4. lntervenir en el gobierno y Ias gestiones, en los servicios y las actividades,
de acuerdo con las normas legales y estatutarias.

5. Exponer a la asamblea y a la junta d¡rectiva todo lo que consideren que

pueda contr¡bu¡r a mejorar la asociación.

6. Solicitar y obtener explicaciones sobre la administración y la gestión de la
junta directiva o de los mandatar¡os de ARQUINFAD.

7. Recib¡r información sobre las act¡v¡dades que realice ARQUINFAD.

8. Hacer uso de los servicios comunes que el FAD establezca o tenga a su

disposición.

9. Formar parte de los grupos de trabajo.

10. Poseer un ejemplar de Ios estatutos.

Son deberes de los socios de ARQUINFAD:

l Ajustar su actuación a las normas estatutar¡as.

2. Cumplir los acuerdos de Ia asamblea general y las normas que señale la junta
directiva, ofreciendo la colaboración necesaria para poderlos realizar.



3. Satisfacer puntualmente las cuotas que se establezcan.
Son causa de baja de ARQUINFAD:

Que la decida la persona interesada, que lo tiene que comun¡car por escrito a
la junta d irectiva.

2. No sat¡sfacer las cuotas fiiadas.

lncumplir las obliqaciones e statutarias.

Articu lo 7

Hay cuatro clases de sociosr honorarios, protectores, ordinarios y estud¡antes.

Serán socios honorarios aquellas personas físicas o jurídicas nombradas por la
asamblea general, a propuesta de la junta directiva. Todo socio ordinario de
ARQUINFAD que haga cincuenta años que lo es, adquirirá Ia categoría de socio
honorario. Éstos no tendrán que abonar ninguna cuota, si bien podrán hacerlo
voluntariamente. Los socios mayores de sesenta y cinco años que hayan sido
socios durante veinticinco años, podrán adquirir la categoría de socio honorario,
si lo s olic ita n.

Serán so(ios protectores aquellas personas jurídicas (deb¡damente
representadas) que, aceptadas por la junta direct¡va de AReUINFAD con esta
categorÍa, abonen la cuota anual que les sea fúada, o b¡en otra superior señalada
volu ntar¡a me nte.
Serán socios ordinarios aquellas personas físicas aceptadas por la junta d¡rectiva
de ARQU¡NFAD con esta categoría, y que abonen la cuota anual fijada.

5erán socios estudiantes aquellas personas físicas menores de treinta años que,
después de demostrar documentarmente su cond¡ción mediante el cert¡ficado de
estudios de alguna disciplina relat¡va a las actividades de AReUINFAD, sean
¡rresentadas por dos socios y sea aceptado su ¡ngreso por la junta directiva para
pertenecer a ARQUINFAD. Después de fjnalizar sus estud¡os pueden mantener, s¡
lo solicitan, la categoría durante dos años; pasado este tiempo, automáticamente
serán considerados socios ord inarios.

Arrícu lo 8
t.:'r junta Directiva podrá autorizar ra formación de deregac¡ones de Ia Asociación
eh ctras localidades siempre que éstas s€an prev¡amente o simultáneamente
re.conocidas por el FAD. Las delegaciones se regirán por los estatutos de ambas
entidades y por un protocolo particular deb¡damente consensuado por el FAD.



CAPITULO III

COMISIONES

Articulo 9

visto que la act¡vidad específica de la asociación se basa en la iniciativa de sus
socios, estos tendrán plena facultad de proponer a laJunta Directiva fa
organización de com¡siones de trabajo. LaJunta podrá, también, crear las
comisiones que considere oportuno a fin de realizar sus proyectos.

Los soc¡os interesados en formar una comisión presentarán un programa y un
presupuesto renovable anualmente en func¡ón del alcance y compleiidad de la
act¡v¡dad. La Junta Direct¡va, haciendo uso de sus facultades, lo aprobará o
desestimará.

Todos los socios podrán participar, ind¡stintamente, en la gestión y las
actividades de las co m is iones.

Los representantes de las comisiones informarán regularmente a la Junta
Direct¡va del cumplimiento del programa.

CAPITULO IV

JUNTA DIRECTIVA

Articu lo l0
El gobierno, la administración y la representación de AReUINFAD pertenece a la
Junta Directiva. La junta €stará formada por un presldente, un Vicepresidente, un
Secretario, un Tesorero y ocho vocales, representativos de las distintas
especialidades profesionales de los asociados, todos ellos elegidos por la
Asamblea Ceneral Ordinaria de Socios. El mandato de todos los cargos d¡rectavos
será de cuatro años. Solo podrán ser elegidos por dos mandatós consecutivos. El
e.jercicio de todos los cargos de la Junta Directiva será gratuito.
También formarán parte de ra Junta Directiva, como vocares, ros presidentes de
las delegac¡ones d€ AReUINFAD, existentes en cada momento y escogidos en la
Asamblea Ceneral-

Artícu Io I 'l

LaJunta D¡rectiva deberá presentar a ju¡cio de la Asamblea General Ordinaria de
c:¿ia año el estado de cuentas o balance del ejercicio anter¡or, empezando el i
de Enero y cerrando el 3l de Dic jembre; una memoria de la gestión de la Junta y
las actividades de la Entidad y de sus com¡siones.
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También será misión de ra Junta presentar a ra Asambrea cenerar ordinaria, para
su aprobación, el presupuesto correspond¡ente al año que se celebre y por el
periodo comprend¡do entre el I de Enero y el 3l de Diciembre.

Art¡culo l2
La Junta Directiva se reun¡rá, previa convocator¡a escrata, como mín¡mo una vez
al mes y solamente quedará constituida cuando as¡stan Ia mitad más uno de los
miembros que la forman.

Los acuerdos de la.Junta serán tomados por mayoría de votos, en el caso de
empate el presidente tendrá voto de calidad.

Articulo l3
Los miembros de ra Junta que no asistan sin causa just¡ficada a cuatro sesiones
consecutivas podrán, previo acuerdo de la Junta, ser cesados de su cargo.

Articulo 14

Presidente. Corresponde ar presidente de ra Junta Directiva ¡a representación
oficial de AReUINFAD en relaciones con el FAD, corporac¡ones, entidades o
particurares. presidirá y dirigirá ras sesiones de ra Junta Direct¡va, Asambreas
Cenerales y será presidente electo y soberano con poder de delegar esta
presidencia, y de todas Ias comisiones y comités nombrados para el mejor
funcionamiento de la activ¡dad social.

Articulo l5
Vicepresidetrte. Corresponderá al V¡cePresidente de la Junta D¡rectiva sust¡tuir el
Presidente en los casos de ausencia, enfermedad, vacante o cualquier otra causa
justificada, y actuar en delegación suya en los casos en que le sea conferida.

Articu lo l6
secretario. Er se.retario de Ia Junta D¡rectiva vera por er cumprimiento y Ieva a
término todos los acuerdos tomados por Ia Asamblea Ceneral y ¡a Junta Direct¡va,
recibe y tramita todo tipo de correspondencia y de comunicaciones oficiales,
firnrará ra convocatoria de ra Asambrea cenerar de socios, redactará ras Actas de
ias Asanrbleas Cenerales Ordinarias y Extraordjnarias y de las sesiones de la
lunta. librará Ios certificados que se sol¡c¡ten con er visto Bueno der presidente,
se encargará der registro de socios y redactará ra memoria que ha de presentar ra
junta a cada Asamblea Ceneral Ordinaria.

El Secretario tendrá a su cargo el archivo y el ¡nventario patr¡monial de la Entidad,
la riirección de Ias oficinas, ros serv¡cios de ra Asociación y de su personar.

. . .Articulo l7
'- -résofero. 

Er Tesorefo recauda y deposita er ros estabrecim ¡e ntos bancar¡os que
designa la Junta D¡rectiva ros fondos pertenecientes a AReuTNFAD. presenta a ra
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aprobación de la Junta Directiva, las relaciones de pagos que crea que se t¡enen
que efectuar, llevará los libros de cuentas necesar¡as, debidamente asesorado
por el personal técnico de crea necesario la junta, y firma el Visto Bueno del
presidente a los proyectos de presupuestos. comunicará el estado de cuentas de
la Junta Directiva y a cada uno de sus miembros en cualquier momento, y a la
Asamblea Ceneral en sus sesiones ordinarias.

Articulo I8
Los Vocales. Los vocales tendrán las m¡siones que les sean designadas por la
Junta.

CAPITULO V

ELECCION DE LA JUNTA DIRECWA

Art¡culo 19

Candidaturas. Pueden presentar candidatura: a) La Junta D¡rectiva, si hay
unanimidad entre los reunidos en la sesión en la cual se tome un acuerdo, b) un
grupo de socios Honorarios, protectores y ordinarlos de la entidad en un mínimo
de diez que tengan un mÍnimo de tres meses de antigüedad como socios.
Tanto en el caso a) como en el b) la propuesta deberá ir acompañada de la
aceptación por escrito de todos los cand¡datos.

A partir del tercer día raborabre anterior a ra Asambrea cenerar y hasta su finar,
se expondrán públ¡camente las candidaturas rec¡b¡das dentro del plazo que fljan
estos estatutos en la sede del FAD.

Las cand¡daturas expuestas llevarán la firma del secretario general e irán
acompañadas de una fotocopia del documento de aceptación de los candidatos.

[n la Asamblea Ceneral Ordinaria se elegirán los miembros de laJunta por medio
de voto secreto cuando haya más de una candidatura. si solaniente hubiera una,
podrá hacerse también por votación ord¡naria o nominal.

Articulo 20
En un plazo que finaliza a las 20h del decimoquinto día laborable anterior a la
techa previsra cje celebración de Ia Asamblea Ceneral Ord¡naria, podrán
presentarse a la Secretaria de la entidad las candidaturas, que deberán ser
i om p leta s.
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CAPITULO VI

DIMISIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LAJUNTA DIRECTIVA

Articu lo 2l
Cualquier miembro de la Junta Directiva podrá dim¡tir de su carqo, quedando
cesado a partir de su dimisión, la cual deberá formular previamente y con
carácter accidental, en la forma prevista en los Estatutos.

Las situaciones que los Estatutos no hayan previsto serán resueltas
discrecionalmente por la Junta D¡rectiva.

En la primera Asamblea Ceneral que se celebre, los cargos vacantes serán
cubiertos por elección. Los miembros que sean elegidos en sustitución de otros
acabarán su mandato cuando aquellos hayan finalizado el suyo.

CAPITULO VII

LA ASAMBLEA CENERAL

Artículo 22

La asamblea general es el órgano supremo de AReUINFAD: sus miembros
forman parte de ella por derecho prop¡o e irrenunciable.

2. Los nriembros de la asociación, reunidos en asamblea general legalmente
constituida, decidirán por mayoría absoluta Ios asuntos que sean
com peten cia de la asamblea.

3. Todos los miembros quedarán sujetos a los acuerdos de la asamblea general,
incluyendo los ausentes, los que discrepen y los presentes que se hayan
absten id o de votar

Artícu lo 2 3

la asamblea general tiene las s¡guientes facultades:

f,.4odificar los estatutos de AReUtNFAD,

Aprobar el acta de la asamblea general ordinaria anterior y de la asamblea o
de las asambleas generares extraordinarias cerebradas desde ra asambrea
general ordinaria del ejercicio precedente. Se ent¡ende por ejerc¡c¡o el

)



período de ttempo comprendido entre el uno de enero y el tre¡nta y uno de
diciembre de cada año

3. Conocer y sancionar la memoria de actividades realizadas durante el ejercicio
anterior.

4. Aprobar el presupuesto presentado por la junta direct¡va para el ejercicio
comprendido entre el uno de enero y el treinta y uno de dic¡embre, o sea, el
ejercicio donde se real¡za la asamblea general ordinaria.

5. Discutir y votar ras propuestas que figuren en er orden der día de ras
asambleas, presentadas por la misma junta direct¡va o por uno o diversos
socios de la entidad. Las propuestas formuladas por socios tendrán que ser
presentadas a la junta directiva hasta quince días antes de la celebración de
la asamblea general. Estas propuestas se añadirán al orden del día, por
escrito, y se darán a los socios antes de llevarse a cabo la asamblea. Las
propuestas que lleguen con más de sesenta días de anticipación a la fecha de
la asamblea, figurarán en el orden día de la convocatoria enviada a los socios.
La convocatoria se cursará con fecha anterior a los sesenta días naturales de
la fecha filada para realizar dicha asamblea.

6. Controlar la activ¡dad y la gest¡ón de la junta djrectiva.

7. Disolver y liquidar el AReUTNFAD, de acuerdo con lo que esrablece el artículo
41 .
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Artícu lo 24

La asamblea qeneral debe reunirse en sesión ordinaria dentro del primer
semestre de cada año, y en sesión extraord¡naria, s¡empre que lo acuerde la
iunta directiva o al menos un diez por ciento de los socios que tengan derecho a
asist¡r a la asamblea general y que lo pidan por escrito en un documento
debldamente firmado por cada uno de ellos.

ArtÍculo 2 5

Para la convocatoria de las asambleas generales, tanto las ordinarias como
las extraordinarias, se hará un escrito al menos sesenta dÍas antes de la fecha
de cele[¡ración. Los anuncios de la convocatoria se colocarán en los lugaresque se determinen, con una antelación mínima de tre¡nta días, La
convocatoria se enviará también individualmente a todos los miembros
mediante correo ordinario o por medios telemát¡cos y, a estos efectos, los



socios del FAD fac¡l¡tarán
electrónico. La co nvocator¡a
reunión, así como también el

a la junta d¡rectiva su dirección de correo
especificará el día, la hora y el lugar de la

ord en del d ía.

Las reuniones de la asamblea general las presidirá el presidente de la
asoc¡ación. 5i no es así, lo sustitu¡rá, por este orden, el v¡cepresidente o elvocal de la junta direct¡va con más edad de los presentes. Actuará como
secretario generar qu¡en ocupe el cargo de secretario general. si no es así, lo
sust¡tuirá el vocal de Ia junta directiva más joven de los presentes.

El secretario general redactará el acta de cada reunión con el extracto de las
deliberaciones, el texto de los acuerdos que se hayan adoptado y el resultado
numérico de las votaciones.

Artículo 26

l-a asambrea quedará constituida vár¡damente en primera convocator¡a con ra
¡;resencla de Ia mayoria absoluta de socios que tengan derecho de asistencia.

Quedará válidantente constituida en segunda convocator¡a, sea cual sea elrrúmero de socjos presentes. La segunda convocator¡a se realizará media hora
después de la primera convocator¡a y en el mismo lugar y día, y se tendrá que
haber anunciado con la primera.

Artículo 27

En ses¡ones extraordinar¡as, la asamblea general no podrá discut¡r n¡ votar sobreotras cuestiones que aquéIas anunciadas en er orden der día correspondiente. Lajunta directiva podrá convocarlas por escrito a todos los socios, con carácter deurgencia justrficada.

Artícu lo 28

En las reuniones de la asamblea general, corresponde un voto a cadamiem bro de la asociación.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos de los presentes.

Para adoptar acuerdos sobre la modif¡cación de los estatutos o la disoluciónde Ia asociación, hará falta Ia convocatoria de una asamblea generalextraordinaria. Los acuerdos no serán válidos sin el voto favorable de lamayoría de jos socios cle Ia entidad. Si no se obtiene la mayoría, por no

3.

2.

t.



asistencia de más del cincuenta por ciento de los socios, la junta directjva
tendrá que convocar, dentro de los quince días srguientes, una nueva
asamblea general extraord¡naria para tratar exclusivamente Ia modificación
de los estatutos o la disolución de la asoc¡ac¡ón.

4. En la segunda convocatoria de asamblea general extraordinaria, Ia asamblea
porlrá tomar acuerdos válidos por mayoria absoluta, sea cual sea el número
de socios presentes. se entiende que ra modificación de estatutos o
propuest¿ de disolución de la asociación que se presente en la segunda
convocatoria, tendrá que ser exactamente igual a la presentada en la primera.
En caso de que no se aprobara, no se podrá volver a proponer una
moclificación de estatutos o la disolución de la asociación hasta que no haya
transcurrido un año contado a part¡r de la segunda de Ias convocatorias
citadas.

CAPITULO VIII

PATRIMONIO FUNDACIONAL Y RECURSOS ECONOMICOS

Articulo 29
El patrimonio de la Asociación se
obras que poseen actualmente o
mueltles e jnmuebles, y derechos
1.000.000. Ptas.

constituye por mobiliario, escritos, biblioteca,
que puedan adquirir, y también en otros bienes,
que puedan ¡ncrementar. Este patrimon¡o es de

Art¡cu lo 30
Los recursos económicos previstos para el funcionamiento de ra Asociac¡ón son:
las cuotas de los socios (de ingreso y normales) de la junta d¡rect¡va acuerde en
cada caso, donativos, subvenciones y los resultados de cua¡quier act¡vidad que la
entidad pueda realizar, por ella misma o en colaboracjón con otras entidades, etc.

CAPITULO IX

PRESUPUESTO

Articulo 3l
El presupuesto anuaf de AReUINFAD será fijado por
por la Asambiea Ceneral Ordinaria, partiendo de las
rie l.r previsión de sus actividades

la junta Directiva y aprobado
posibilidades de Ia entidad y



CAPITULO X

RELACIONES CON EL FAD

Articu Io 32
La Asocración se relacionará formalmente con
Presidente y de los vocales representantes de
del FAD.

el FAD en las personas del
la asociación en la Junta D¡rectiva

l..a secretaria generar clel FAD dará soporte a las tareas adm¡nistrat¡vas de la
Asori.rción

Articulo 33
Las actividades de la Asociación serán comunicadas al
y no podrán estar en contradicción con sus Estatutos.

con sejo direct¡vo del FAD

CAPITULO XI

APLICACIONES DEL PATRIMONIO SOCIAL EN CASO DE DISOLUCIÓN

Articulo 34
En caso de disolución de la Asociación, su patrimonio
transmitido una vez satisfechas las obligac¡ones de la
beneficio de los socios de AReUtNFAD.

o h aber social será
Asociación, al FAD, y no en

Los presentes estatutos han quedado redactados con la ¡nclus¡ón de las
modif¡cac¡ones acordadas en la Asamblea General det 30 de Enero de 20t4.

En Barcelona , a 30 de Enero de 2Ot4

v".R".
LA SECRETARIA.

DÑA. Es ther Brosa Ll¡nare.,

Madrid,21/a3/2074

LA JEFA DEL ÁREA DEASOCIACIONEStr
PALoMA LóPEZ PONCE

LA PRESIDaNTA.

DÑA. S¡TV¡a Farrio

a


